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PRECIOS DE SUSCRU . ON

Ayuntamientos, 50 pesetas al año.
Tuntas vecinales, Juzgados municipa

les y asociaciones o gremios, 35 pesetas 
al año.

Particulares, Sópeselas ataño yl7"50 
al semestre.

Se suscribe en Soria, en la Interven
ción de fondos de la Diputación, siendo 
el pago adelantado. Número corriente 25 
céntimos y atrasado 50.

* .o
ÉRTENCIAS"

^j25 cénts. de pts 
S¡l ¿SÍ

1 ." No se insertará ninguna comunica
ción oficial que no venga registrada por 
conducto del Gobierno de la provincia.

2 .* Los anuncios no oficíales, se inser
tarán previo ingreso de su importe en la 
Caja provincial. En las subastas celebra- 

• das por entidades oficiales de cualquier 
clase, al otorgar los contratos de adjudi
cación, se exigirá el recibo que acredíte el 
pago de los anuncios según Reales órd > 
nes de 3 Abril 1881 y 9 Enero 1892,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

8E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 151.

Según me comunica la Guardia civil de San 
Pedro Manrique, se halla recogida enjel barrio 
de LasFuesas, una yegua roja pequeña, pie iz
quierdo blanco, aparejada con albardón blanco, 
cincha de cuero, sin cabezada.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para que llegue a conocimiento de 
su dueño o dueños y puedan presentarse a reco
gerla, dentro del plazo de quince días; advirtien
do, que una vez transcurrido este plazo, se pro
cederá por la Alcaldía de San Pedro Manrique 
a la venta en pública subasta déla referida- ye
gua, en la forma que determina el vigente regla
mento para la administración y régimen de las 
reses mostrencas de 21 de Abril de 190a.

Soria 25 de Abril de 1941. ■
El Gobernador, 

1163 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .
125 —Derechos de inserción 4 pesetas.

JEFATURA DEL ESTADO

L. 3U Y
(C onclusión)

En las zonas declaradas de urgencia por 
acuerdo del Consejo de Ministros, las expropia
ciones tendrán lugar con arreglo al procedimien
to rápido de ocupación de fincas previsto en la 
ley de siete de Octubre de mil novecientos trein
ta y nueve.

Los acuerdos de adquisición de los terrenos 
incluidos en este número llevarán aparejada su 
inclusión en el Catálogo de montes de utilidad 
pública•

Artículo décimo. El Patrimonio forestal del 
Estado podrá conceder auxilios o subvenciones a 
los propietarios de terrenos y Corporaciones pú
blicas y particulares que realicen por su cuenta 
plantaciones, especialmente de las llamadas de 
turno corto y también a aquellas personas qua 
emprendan la repoblación de un monte de su ex
clusiva propiedad.

También podrá celebrar convenios con las 
Confederaciones Hidrográfica.s o concederles 
subvenciones análogas a las que se establecen 
para los particulares.

Para el cumplimiento de esta ley se estable
cerá la adecuada coordinación de los Servicios 
del Patrimonio en todos los Servicios forestales 
actualmente organizados, en especial los de las 
Divisiones Hidrológico-forestales, ¡as Confedera
ciones Hidrográficas, los Distritos forestales y 
los Servicios forestales de las entidades admi
nistrativas de las provincias y municipios, todos 
los cuales podrán colaborar en los trabajos en la 
forma y medida que los órganos del Patrimonio 
determinen.

Artículo once. Las rentas de los predios y de
más bienes constitutivos del Patrimonio, una vez 
deducida la parte que debe ser satisfecha a los 
particulares, Corporaciones y' Sociedades con 
arreglo a los artículos anteriores y el importe del 
Plan de mejoras de los montes ordenados, serán 
destinados al objeto y fines que se expresan en el 
párrafo primero del artículo primero de esta ley.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para que 
al comienzo de cada ejercicio económico pueda 
disponer la apertura de una cuenta en la Tesore
ría de la Intervención general de Hacienda, en la 
agrupación de «Deudores-anticipaciones» por un 
importe que no podrá exceder en ningún caso del 
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veinticinco por ciento de la anualidad que, como 
crédito, consigne el presupuesto para el Patrimo
nio forestal, con cargo al cual la Dirección del 
mismo podrá disponer de las cantidades indis
pensables para su desenvolvimiento económico, 
dentro del límite prefijado; bien entendido que el 
importe de los primeros mandamientos de pago 
que se expidan por cuenta del aludido presupues
to se destinarán inexcusablemente a reembolsar 
las sumas anticipadas. ' ■

Las anualidades a que se refiere el artículo 
primero serán satisfechas a la Dirección del Pa
trimonio forestal a . medida que las necesidades y 
atenciones de éste asilo exijan, mediante la ex
pedición de mandamientos de pago en firme o a 
justificar, según la naturaleza de los gastos a que 
afecte, bastando para los últimos la conformidad 
del Delegado del Ministerio de Hacienda a los 
acuerdos de la Dirección del Patrimonio, sin per
juicio de la fiscalización subsiguiente, que tendrá 
lugar en la forma reglamentaria. ■

Un funcionario del Ministerio de Hacienda, 
designado por éste, realizará a nombre de la In
tervención general la función- fiscalizadora que a 
ésta compete. .

Por la presente ley se autoriza al Patrimonio 
forestal del Estado para que, cualquiera que sea 
el importe de las obras y trabajos a realizar, una 
vez aprobados los respectivos proyectos o pro
puestas, pueda exceptuarse su ejecución de las 
formalidades de subasta o concurso.

Los montes, bienes y derechos que constitu 
yen el Patrimonio forestal del Estado y las ren
tas de los mismos estarán exentos de toda clase 
de contribuciones e impuestos, tanto provincia
les o municipales como del Estado; también lo 
estarán los actos y contratos que se otorguen por 
el Patrimonio forestal para el cumplimiento de 
sus fines. .

Artículo doce. Los créditos consignados en 
los presupuestos del Estado para cumplimiento 
de esta ley serán destinados a sufragar los gastos 
a que den lugar: ■

Las repoblaciones forestales de toda clase 
dando la posible preferencia a las realizadas con 
especies de crecimientos rápidos.

La adquisición de montes, terrenos y demás 
bienes y derechos, necesarios para realizar los 
anteriores trabajos. • ■

La construcción de caminos y su conserva
ción, guardería, prevención y extinción de incen
dios y plagas, cerramientos, edificios y demás 
trabajos auxiliares en los terrenos que son objeto 
de esta ley. -

El presupuesto anual de gastos y obligaciones 
de todo orden que del Patrimonio forestal del 

Estado y su actividad y administración origine.
Los anteriores trabajos se realizarán con su

jeción a proyectos, sometidos a la aprobación del 
Ministro de Agricultura cuando su ejecución lie- 
ve aneja la declaración de utilidad pública a los 
efectos de expropiación forzosa.

• Artículo trece. El personal fijo de plantilla 
que haya de realizar, tanto funciones técnicas 
como administrativas y subalternas, será desig
nado con arreglo a las normas que oportunamen
te se consignen en el reglamento para la aplica
ción de esta ley. ‘

Cuando dicho personal sea procedente del 
que actualmente figura incorporado a los escala
fones de los diferentes Cuerpos del Estado o con 
derecho a figurar en éstos, desde la fecha en que 
les corresponda su ingreso, quedarán en la situa
ción de supernumerarios en activo, con los dere
chos definidos en el decreto de cuatro de Junio 
de mil novecientos cuarenta para los Ingenieros 
y Ayudantes de Montes que se confirma por la 
presente ley; el tiempo de permanencia en la si
tuación de supernumerarios en activo será abo
nable a los efectos de jubilación, retiro y pen
siones a los familiares, retrotrayéndose este de
recho parados ya nombrados a la fecha en que 
fueron dejados en dicha situación.

Los funcionarios que, con arreglo a los regla
mentos orgánicos ede sus respectivos Cuerpos, no 
tuvieren reconocida la situación de supernume
rarios en activo, quedarán en situación de exce- 
denpia activa, equivalente a la mencionada de 
supernumerarios en activo, con los mismos dere
chos que para los Ingenieros y Ayudantes confie
re el citado decreto de cuatro de Junio de mil 
novecientos cuarenta.

Artículo catorce. Cuando existan autorizacio
nes o convenios con algunas provincias, Corpo
raciones o particulares que hayan emprendido 
planes de repoblación o conservación forestal, 
de acuerdo con el Estado, con anterioridad a la 
presente ley, se respetarán las expresadas auto
rizaciones o convenios vigentes en la actualidad, 
en cuanto a su contenido económico.

En lo que respecta a Navarra y Alava, se 
mantiene el precepto vigente que atribuye a sus 
Diputaciones las funciones de fomento económi
co y social de los montes de dichas provincias; 
en su virtud vendrán las respectivas Corporacio 
nes obligadas a aplicar con sus propios recursos 
los preceptos de esta ley en grado y proporción 
no inferiores a los del Estado.

Artículo quince. .El Instituto Nacional de Pre
visión colaborará a la obra de repoblación fores
tal de España en armonía con el Patrimonio del 
Estado, dedicando a la adquisición de fincas y á 
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la plantación de arbolado parte de sus fondos, en 
concepto de inversión soeiaL

Las repoblaciones que efectúe el Instituto de
berán ser de ciclo corto y de rendimiento proba
ble, no inferior a los tipos que sirven de base a 
los cálculos actuariales de sus tarifas. Las fincas 
que se adquieran habrán de ser aptas para las 
repoblaciones forestales del tipo indicado.

La adquisición de las fincas, la determinación 
de las especies arbóreas qué hayan de plantarse 
y la dirección técnica de la explotación se efec 
tuará bajo la dirección del Patrimonio forestal 
dej Estado, quedando los terrenos y plantación 
’de la propiedad del Instituto y efectuándose por 
éste la administración de los mismos.
' El Instituto destinará a esta finalidad una 
cantidad anual que será fijada por el Ministerio 
de Traba jo a la vista de la situación financiera y 
del montante de las disponibilidades efectivas 
del Instituto y de sus Cajas y Servicios Naciona
les. Esta cifra no excederá del cincuenta por 
ciento de la que reglamentariamente debe desti
narse a inversiones sociales.

El Instituto disfrutará, en las adquisiciones y 
explotaciones referidas, de los beneficios de ex
propiación forzosa y de las exenciones tributarias 
que por esta ley se atribuyan al Patrimonio fo
restal del Estado.

Los gastos de intervención y dirección técni
ca que’ha de prestar el Patrimonio forestal del 
Estado, serán retribuidos con el uno por ciento 
de los beneficios líquidos de las explotaciones que 
administre el Instituto Nacional de Previsión.

Para la mayor garantía de los montes a que 
se refiere este artículo se aplicarán a los mismos 
las. disposiciones dictadas o que se dicten sobre 
seguros contra incendios forestales.

Artículo dieciséis. En las comarcas declara
das de «Interés forestal» a los* efectos de esta 
ley por acuerdo del Consejo de Ministros, se es
tablece la obligación para los propietarios de 
predios forestales enclavados en las mismas de 
proceder por sí a la repoblación forestal de sus 
fi isas, desde que sean requeridos al efecto por la 
Dirección del Patrimonio, previo acuerdo de su 
Consejo, cuyos trabajos serán efectuados según 
proyectos que presentarán para su aprobación al 
Ministro de Agricultura dentro del plazo fijado y 
ejecutados en los plazos que la misma autoridad 
les señale.

De no cumplirse las condiciones fijadas, el 
Patrimonio forestal, previa aprobación del Mi
nistro de Agricultura, podrá exigir la entrega de 
las fincas para administrarlas y repoblarlas, des
de luego, con sus propios recursos, distribuyen
do en su día los beneficios de las masas arbóreas 

obtenidas entre el propietario y el Patrimonio 
proporcionalmente al valor de las respectivas 
aportaciones más sus intereses al tres por ciento 
hasta el momento de la corta.

Quedan exceptuadas de la anterior obligación 
las entidades propietarias de los pastos o montes 
públicos y del común de vecinos, siempre que 
sean inferiores a cincuenta hectáreas, y que des
de tiempo inmemorial o superior a treinta años 
vengan aprovechados sin subasta por todos o 
parte de los vecinos del término municipal, y 
asimismo las superficies que, reuniendo las ante
riores condiciones, sean determinadas en cada 
caso por el Patrimonio forestal, debiendo ser res
petados el modo y forma en que se hiciera el 
aprovechamiento, sin perjuicio de que puedan 
cederlos al Estado, por mutuo acuerdo para los 
fines de esta ley.

La disposición precedente se aplicará a di
chas fincas aunque se hallen sometidas a cual
quier acción investigadora o derivada de ella.

Artículo diecisiete. Para facilitar el cumpli
miento de esta ley se declara obligatorio partici
par al Patrimonio forestal todo proyecto de ven
ta a comprador distinto del .Estado, de predios 
forestales de extensión superior a doscientas cin
cuenta hectáreas, así como su precio, entendién
dose incuídos a estos efectos rodos los que com
prendan la mencionada superficie no dedicada 
al cultivo agrario.

Tal obligación, cuya forma de cumplimiento 
se determinará en el reglamento para la ejecu
ción de esta ley, incumbe al vendedor, y al com
prador en su defecto, y su cumplimiento por am
bos podrá dar lugar a que el Patrimonio forestal 
del Estado se subrogue, al comprador por el pre
cio de compra menos los daños y perjuicios, si 
los hubiere, sufridos por la finca, aparte de la 
responsabilidad civil del vendedor como primer 
obligado. ■

Artículo dieciocho. Desde el momento en que 
la presente ley entre en vigor, no se podrán em
prender ni continuar trabajos de repoblación a 
los que aporte recursos el Estado sin la. adqui
sición previa del terreno o fijación de la partici
pación del Patrimonio.forestal en la explotación 
de las masas creadas, en los términos que se ex
presan en los artículos anteriores.

Artículo diecinueve. El Ministro de Agricul
tura queda autorizado para dictar los reglamen
tos y disposiciones complementarias precisos pa
ra la ejecución de esta ley.

Artículo veinte. Quedan derogadas las leyes 
de nueve de Octubre de mil novecientos treinta 
y cinco y veintiséis de Agosto de mil novecientos 
treinta y nueve relativas al Patrimonio forestal 
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del Estado, así como cuantas otras se opongan 
en todo o en parte al cumplimiento de la pre
sente.

Artículo transitorio. Durante los primeros 
ejercicios económicos, deberán orientarse con 
preferencia los trabajos regidos por el Patrimo 
nio forestal del Estado hacia los lugares de ma
yor paro obrero y dentro de ellos a los que per
mitan repoblaciones con especies-de crecimiento 
rápido.

Así lo dispongo por la presente ley, dada en 
Madrid a diez de Marzo de mil novecientos cua
renta y uno.—Fr a n c is c o . Fr a n c o .

(B. O. del E. del día 10.)

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES , 
Y CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL.—PROVINCIA DE SORIA

Apénclices a los amillaramientos áe- territociál', ri
quezas rústica y pecuaria para 1942.-—Circular.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 22 de Octubre de 1926, los apéndices a 
los amillaramientos de la contribución territorial 
que anualmente deben formar los Ayuntamientos 
y Juntas periciales con arreglo a los artículos 58 
al 61 del reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, se confeccionarán en el mes de Abril de 
cada año, y se expondrán al público del día l.° 
al 15 de Mayo, a los efectos del artículo 6.° de 
dicho reglamento, para que todos los contribu 
yentes, sin necesidad de previo aviso, ■ puedan 
enterarse de las variaciones que en su riqueza 
amillarada se hacen y entablar únicamente sobre 
dichas alteraciones, dentro del expresado plazo, 
ante las indicadas Juntas, las ' reclamaciones de 
agravio absoluto o comparativo que crean con
veniente a su derecho, las cuales habrán de que
dar resueltas antes de finalizar dicho mes de Ma
yo, comunicando sus resoluciones a los interesa
dos para que éstos puedan alzarse de- éllas, si lo 
estiman conveniente, ante esta Administración, 
debiendo quedar entregadas éstas con los apén
dices en la Administración de Propiedades en 'el 
último día del repetido mes de Mayo.

Con el fin de que tan importante servicio se 
cumpla con la mayor exactitud y puntualidad, se 
recuerdan las instrucciones siguientes: •

1 .a Los Ayuntamientos y Juntas periciales de 
los pueblos que siguen tributando en régimen de 
cupo, en vista de las variaciones acordadas a que 
se refieren los párrafos l.°, 2.° y 8.° del artículo 
48 del citado reglamento, en virtud de las decla
raciones de alta y baja presentadas por los inte 
resados y las resoluciones dictadas por esta Ad
ministración en los expedientes instruidos sobre 
aumento-o disminución de riqueza, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 52 al 55, procederán en 
el mes de Abril a formar apéndice para el ami- 
llaramiento de 1942, dividido en las tres partes de 
que el amillaramiento se compone, comprendiendo 
en cada una de éllas, por orden correlativo, las al
tas y bajas con sencilla explicación de las causas 
que las motivan, expresando ^n su caso la orden 
o acuerdo de la Administración en que se haya 
decretado, a cuyo apéndice y su copia se unirán 
los tres resúmenes en la forma que indica el ar
tículo 59.

2 .a Al confeccionar los mencionados apéndi
ces cuidarán muy-especialmente en detallar con 
toda claridad las altas de cada interesado, finca 
por finca, consignando en cada una de éfias su 
situación, cabida, calidad, linderos, aprovecha
miento a que está destinada y líquido imponible 
que le corresponde, expresando siempre en las 
altas y bajas, además délas causas que las pro
ducen, los nombres y apellidos de los dueños que 
adquieren o venden, aunque se trate de menores, 
mujeres casadas o incapacitados, consignando 
también en estos casos el nombre del administra
dor legal que solicite la variación en nombre de 
sus administrados, circunstancia que en ningún 
modo debe omitirse para evitar perjuicio a los 
interesados'.

3 .a Las expresadas Corporaciones deberán 
tener muy en cuenta que es requisito muy impor 
tante, absolutamente indispensable para que los 
apéndices puedan ser aprobados, el justificar en 
todas y cada una de las transmisiones el pago o 
exención del impuesto de derechos reales, ha
ciendo constar este extremo en el asiento respec- 
.tivo por medio de nota detallada, expresando el 
número y la fecha de la carta de pago que acre 
dite la exacción de dicho impuesto, o bien la no- ’ 
ta declarativa de exención, así como la oficina 
liquidadora en que se presente el documento de 
transmisión a los efectos indicados, a fin de que 
pueda ser comprobada en todo tiempo su exacti
tud y bajo la responsabilidad de los individuos de 
las Juntas periciales.

- 4.a Al final de cada alta y baja se hará un 
breve resumen expresando el número de orden 
con que figure el contribuyente a que se refiere 
en el repartimiento del año último, importe del 
alta o baja y riqueza imponible que le correspon
de en el año próximo.

5 .a Con relación a la riqueza pecuaria se ob
servará lo dispuesto en el artículo 56, teniendo 
en cuenta, que sin perjuicio de las relaciones que 
puedan haberse presentado por los dueños o en
cargados de los ganados, es obligación de los 
Ayuntamientos disponer anualmente y en la épo
ca que consideren mas oportuna, pero con tiempo
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bastante para que su resultado pueda compren
derse en el apéndice al amillaramiento, un re 
cuento general de la ganadería existente dentro 
de sus términos municipales, cumpliendo cuanto 
se previene en las reglas del citado artículo.

6 .a En el resumen general que ha de unirse al 
apéndice se relacionarán todas las altás y bajas 
comprendidas en dicho documento, siguiendo el 
mismo orden que los contribuyentes guarden en 
el reparto de 1941, expresando en las columnas 
respectivas el número que tengan en aquél y en 
el apéndice, nombre y apellidos, riqueza imponi
ble con que figuran en la actualidad, importe del 
alta o baja y líquido imponible que les correspon 
de para el año 1942.

7 .a Hechas en los apéndices las rectificacio
nes que se hayan estimado procedentes en .virtud 
délas reclamaciones presentadas, se remitirán a 
esta Administración, con su copia, acta de re
cuento de ganados (también con copia) y resú 
menes correspondientes antes del día l.° de Junio 
próximo, según dispone la mencionada Real or
den, inserta en el Boletín oficial) número 136, co 
respondiente al 12 de Noviembre de 1926, ad
virtiendo que todo apéndice que no haya tenido 
entrada en esta oficina en el plazo señalado será 
devuelto dejando de surtir sus efectos en el repar
timiento del año 1942, imponiendo además la 
multa de 50 a 500 pesetas a los Ayuntamientos o 
Juntas periciales que dejaren incumplida cual
quiera de las preinsertas instrucciones, sin per
juicio de las demás responsabilidades que en es
te caso procedan. Los Ayuntamientos que no ha 
yan tenino alteración en su riqueza rústica, ha
rán constar este extremo por medio de certifica
ción que remitirán con el acta de recuento, den
tro del plazo anteriormente citado.

8 .a Serán responsables subsidiariamente los 
Ayuntamientos y Juntas periciales de las canti
dades que se defrauden a la Hacienda por incluir 
en dichos documentos, de igual forma que las va
riaciones debidamente justificadas, otras que lo 
estuvieren por no acreditarse en todas las trans
misiones de dominio el pago o exención del men
cionado impuesto, siendo devueltos los apéndices 
de referencia que no se ajusten en un todo a las 
anteriores indicaciones.

9 .a Todas las transmisiones que pueda com
prender el apéndice, partirán de la base de im
ponibles nuevos, o sea, según los aumentos refle
jados en los repartos del vigente ejercicio. Por 
lo que respecta a las actas de recuento de gana
dería, comprenderán éstas la riqueza antigua 
toas los aumentos de 67 o 110 por 100, según se 
trate de pueblos de primera o segunda Sección.

10 .a Las Juntas periciales no podrán introdu-

ó

cir en el apéndice ninguna variación motivada 
por declaraciones de renta presentadas al ampa
ro de la ley de 1932. En su día se comunicará a 
los Ayuntamientos respectivos el total riqueza a ' 
deducir de la total-del término, reflejo de las li
quidaciones que en su día puedan practicarse por 
expresado concepto.

Espera confiadamente esta Administración 
que los Ayuntamientos adoptarán las medidas 
oportunas a.fin de que los citados documentos se 
formen con la exactitud que se recomienda, para 
evitar los perjuicios, consiguientes a los interesa
dos y las responsabilidades que en otro caso ha
brían de incurrir dichas Corporaciones. ■

Soria 23 de Abril de 1941.—El Oficial, G. Va
lencia.— V.° B.°—El Administrador, Aurelio Ca
sado. 1153

. SERVICIO FACULTATIVO DE CATASTRO 
DE LA PROVINCIA DE SORIA

Valoración agrícola.—Amincio
Por el presente, se pone en conocimiento de 

los propietarios de fincas rústicas agrícolas de los 
términos mucipales de Magaña y Ontalvilla, que 
a partir de la publicación de este anuncio y du
rante un plazo de quince días, estarán expuestas 
al público en la casa Ayuntamiento de los referi
dos términos, las relaciones de superficie y rique
za, contra las cuáles podrán reclamar los que se 
consideren agraviados. .

Soria 25 de Abril de 1941.--El Ingniero Jefe de 
la 3.a Brigada de Valoración agrícola, Nicolás 
Lacalle. 1155

SECCION PROVINCIAL DE ESTADISTICA 
DE SORIA

Movimiento -natural de la población.—Circular 
a los Jueces municipales

Habiéndose establecido alguna irregularidad 
en el servicio con. carácter de generalidad, prin
cipalmente debido a la escasez de modelos y re 
traso en enviar boletines y facturas, y habiendo 
de servirse inmediataúiente en cantidad suficien
te, tanto para la mejor marcha del servicio, que 
debe recuperar inmediatamente su característica 
regularidad, como para la mejor utilización del 
material, conviene aconsejar algunas medidas y 
recordar otras, y, en consecuencia:

Primera.' Por lo que se refiere al servicio en 
sí, recordar todas las normas de carácter legal 
que lo regulan y las que con carácter reglamen
tario se han dictado, haciendo mención princi
palmente de la circular de esta Jefatura de 31 de
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Diciembre de 1936, inserta en el Boletín oficial de 
la provincia correspondiente al día 5 de Enero 
de 1937.

Segunda. Por lo que se refiere a la situación 
de retraso en el servicio en que se hallan varios 
Juzgados proceder, sin señalamiento de plazo 
pero desde luego con la mayor urgencia, a la 
puesta al día del'mismo, remitiendo el de los me
ses atrasados o el boletín o boletines que por fal
ta de modelo o por la causa que fuere hubiere 
sido omitido, procurando por todos los medios 
evitar siempre a esta Sección el promover recor
datorios y reparos. . ' -

Tercera. Considerando recibido el envío de 
modelos, que seguidamente recibirán, homo si lo 
hubiere sido antes del 31 de Enero de 1941 y co
mo acuse de reciboadel mismo, comunicará cada 
Juzgado una relación, factura o estado resumen 
en el que conste el número" de los de cada clase 
que tuviere en existencia —recontando los que 
tuviere, añadiendo los que recibiere y añadien
do los que hubiere enviado desde el día l.° de Fe
brero del año en curso — el día l.° de-Febrero de 
1941, para con esa cifra establecer la primera 
partida de una cuenta”corriente de modelado que 
se abrirá a cada Juzgado y cuyo saldo se compro
bará en cada caso de petición para vigilar la aus
tera utilización de las existencias. Reservando en 
esta Jefatura modelos de todas clases para aten 
der a necesidades accidentales, procurará cada 
Juzgado formalizar pedido antes de que se le 
agotaren las existencias, con la prudente antela
ción de un mes como mínimo atendido el movi
miento corriente del Registro.

Habiéndose distribuido en reducido número 
el modelo de facturas.y mientras no se proveyere 
del mismo en abundancia para ahorrarlo, se 
recomienda a los Juzgados municipales, que 
cuando el movimiento de un mes fuere negativo, 
sustituyan el envío de la factura por el envío de 
una minuta comunicación en que con la suficien
te claridad así conste.

El envío que ahora se hace está calculado 
solo, claro es, aproximadamente, para atenciones 
del servicio durante todo el año 1941.

Cuarta. Restablecida on la legislación la con
cepción de los nacimientos en legítimos, ilegíti
mos y expósitos, si el modelo de boletín de naci
miento o aborto no reservare casilla para hacerlo 
constar,'Se utilizará cualquiera margen libre pa
ra visiblemente advertir con las palabras ilegí
timo o expósito si concurriere alguna de estas 
circuntancias, no haciéndolo de la de legítimo, 
porque tratándose de la inmensa mayoría se so
breentiende.

Esta Jefatura, que se complace en significar 

la general e inteligente asistencia que en este sei- 
vicio recibe de los Juzgados municipales y de los 
Secretarios encargados de los mismos, espera 
verse unánimemente atendida para conservar la 
irreprochable perfección del mismo.

Soria 25 de Abril de 1941.—El Jefe provincial 
de Estadística, César del Riego, 1152

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL
DE • RESPONSABILIDADES POLÍTICAS DE SORIA

Don Simón González y Gómez, Brigada de Infan
tería y Secretario del Juzgado instructor pro
vincial de Responsabilidades políticas de So
ria, del que es Juez el Licenciado en Derecho 
D, José Molerá García Arevalo, '
Doy fé: Pe que en el día de hoy se ha recibi

do en este Juzgado una carta orden del Tribunal 
Regional de Responsabilidades políticas de Bur
gos, de fecha 22 del actual, cuya parte dispositi
va es del sigu:ente tenor literal:

«Se le remite la adjunta relación de sanciones 
impuestas a los individuos que se expresan por 
decreto de la autoridad militar y como conse
cuencia de expedientes seguidos por la Comisión 
provincial de Incautación de bienes de Soria, al 
objeto de que notifique en forma legal dichas san
ciones a los interesados o a sus familiares, de
biendo tenerse en cuenta y hacerse en su caso a 
éstos, las advertencias siguientes:

1 .a Que los interesados tienen un plazo de 
tres meses, a contar desde la fecha de la notifi
cación, para recurrir de la sanción impuesta an
te 21 Tribunal Nacional de Responsabidades polí
ticas, pero debiendo presentar el recurso ante 
este Tribunal Regional de Burgos.

2 .a Que acompañarán a dicho recurso (caso 
de interponerlo), declaración jurada de sus bie
nes y cargas familiares y de los medios de vida 
con que cuenta el sancionado y los individuos de 
su familia que vivan a su cargo.

3 .a Si el recurso se interpusiera a nombre de 
persona que hubiere fallecido, se acompañará al 
mismo la certificación de defunción correspon
diente. -

4 .a Si al hacerse la notificación resultase ha
llarse en el extranjero o haber desaparecido el 
presunto notificado, el Instructor lo acreditará 
en las diligencias del modo más fehaciente y con 
referencia a aquellos sancionados cuyos domici
lios o el de sus familiares no pudiera averiguar
se al hacer la notificación, se llevará a efecto por 
edictos que se publicarán en periódicos oficiales.

5 .a Estas notificaciones habrán de hacerse 
con toda urgencia y precisamente, al ser posible, 
antes del 5 de Mayo próximo. .
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6 .a Cada notificación será objeto de diligen
cias separadas y remitidas en esta misma forma 
al Tribunal Regional antes del 12 de Mayo próxi 
mo, y con la misma fecha una relación de aquélla 
en que la notificación se haga por edictos y éstos 
esten pendientes de su publicación en los perió 
dicos oficiales.»

Y para que así conste, y a efectos de que sir
va de notificación al individuo llamado Faustino 
Martínez García, cuya vecindad y domicilio se 
desconocen, y al que ha sido impuesta la sanción 
de cinco mil pesetas por el Excmo. Sr. Capitán 
general de la Sexta Región en seis de Octubre 
de mil novecientos treinta y ocho, libro el presen
te testimonio, visado por S. S., en Soria a vein 
ticuatro de Abril de mil novecientos cuarenta y 
uno.—Simón González y Gómez.—V.° B.°—El 
Juez instructor provincial, José Molerá. 1162

j&szgaíios de í3rimer*a instanSa
SORIA

Don T. Francisco Pérez Amaro, Juez de primera 
instancia de esta ciudad .y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se ha pro

movido expediente sobre declaración de herede
ros abintestato por fallecimiento de D.a Mariana 
de la Orden Benito, de 72 años de edad, viuda, 
hija de Tomás y de Florentina, natural de Goma
ra y vecina que fué de Soria, en donde falleció 
el día 6 de Enero último, sin descendientes ni as
cendientes.

Reclaman la herencia sus primas hermanas 
D.a Felisa, D.a Purificación y D.a Vicenta Ra
mos de la Orden, llamándose por el presente a 
los que se crean con igual o mejor derecho, para 
que en el término de treinta días acudan a recla
marlo ante este Juzgado.

Soria 21 de Abril de 194k—T. Francisco Pé
rez Amaro.—El Secretario interino, Luis Main. 
126.—Derechos de inserción 9‘50 pesetas.

ALMAZAN
Don Amando García Royo, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido, .
Hago saber: Por el presente, se cita y llama 

a los autores del hurto de un bolso conteniendo 
237 pesetas y documentos, efectuado el día 5 de 
Diciembre último a Valentina Fernández Sabido, 
cuando viajaba en el tren núm. 1.841, a fin de 
que en el término de diez días contados a partir 
de la publicación del presente comparezcan ante 
este Juzgado para ser oídos en dicho sumario que 
con el núm. 43 de 1940 se instruye; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas 
las autoridades y agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca y captura de los autores del 
hecho, poniéndoles a disposición de e’ste Juzgado 
caso de ser habidos, juntamente con los efectos 
hurtados de serles intervenidos.

^Almazán 21 de Abril de 1941. —Amando Gar
cía Royo.—El Secretario, José Gómez. 1141 
127.-Derechos de inserción 11 pesetas.

Don Amando García Royo, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido,
Hago saber: Por el presente, se cita y llama 

a los autores del hurto de tres corderos, efectúa-, 
do el día 23 de Marzo pasado, en el pueblo de 
Torlengua, en una taina propiedad del vecino 
Angel Martínez Ruiz, y que sacrificaron en la 
taina de la vecina del mismo pueblo Petra Perez, 
donde dejaron abandonadas las pieles, a fin de 
que en el término de diez días contados a partir 
de la publicación del presente comparezcan ante 
este Juzgado para ser oídos en el sumario que 
por dicho delito se sigue con el núm. 19 del año 
actual; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de dichos individuos, 
poniéndolos a la disposición de este Juzgado ca
so de ser habidos.

Almazán 21 de Abril de 1941.—Amando Gar
cía Royo.—El Secretario, José Gómez.' 1142
128.-^Derechos de inserción 11 pesetas.

RECUERDA 1086
Existiendo paralizada la cantidad de 1.141'82 

pesetas en el Pósito municipal, se anuncia al 
público su reparto a fin de que el que desee ob 
tener dinero del mismo puedan solicitarlo en el 
término de diez días, ajustándose para ello a lo 
dispuesto en el vigente reglamento de Pósitos.

Recuerda 16 de Abril de 1941.—El Alcalde, 
Felipe de Gregorio. •

RETORT1LLO DE SORIA 1110
Encontrándose paralizada en el Banco de Es

paña (Servicio de Pósitos), la cantidad de pese
tas 3.530'15, perteneciente al Pósito municipal 
de esta villa, se anuncia su reparto al público 
páralos que deseen obtener préstamos deí mis
mo lo puedan solicitar en un plazo de diez días, 
ya sea del Servicio de Pósitos o de esta Alcaldía; 
bien entendido, que las concesiones se ajustarán 
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a lo ordenado en el vigente reglamento de Pósi
tos.

Retortillo de Soria 18 de Abril de 1941.— El 
Alcalde, Honorio Sanz.

SALDUERO 1124
Por dimisión voluntaria del que la venía des 

empeñando, se halla vacante la Secretaria de es
te Ayuntamiento y Juzgado municipal, la que se 
anuncia por un plazo de diez días para su provi
sión interina y con el haber reglamentario; pu- 
diendo solicitar durante dicho plazo aquellos in
dividuos que acrediten debidamente pertenecer 
al Cuerpo de Funcionarios de Administración lo
cal, pues pasado el mismo se proveerá.

Salduero 19 de Abril de 1941.—El Alcalde, 
Eusebio Vera.

Q UIN1 AS.—CITACION
Estando incluidos en los alistamientos para 

el reclutamiento y reemplazo' del Ejército en el 
año actual en cada uno de los Ayuntamientos 
que se relacioñan al pie de esta citación, los mo
zos que también se indican, y desconociéndose 
el paradero y domicilio de los mismos así como 
el de sus padres, se les cita por medio de la pre
sente para que comparezcan en las casas consis
toriales de sus respectivos municipios, los días 
11 y 18 del próximo mes de Mayo, en que tendrán 
lugar, respectivamente, los actos de rectificación 
y cierre definitivo del alistamiento y clasifica
ción y declaración de soldados; con la adverten
cia de que si no comparecen por sí o representa
dos en legal forma, se les instruirá expediente de 
prófugo, parándoles el perjuicio consiguiente..

Relación de Ayuntamientos y mozos alistados
ALMAZAN.—-Mozos: Aniceto Alvarez Fer

nández, hijo de Vicente y Leandra; Eusebio de 
Miguel Blanco, hijo de Florencio y Prudencia; 
Felipe de Diago Antón, hijo de Pedro y Estefa
nía, y Plácido Calvo Ruiz, hijo de Simón y Ra
faela.

BURGO DE OSMA.—Mozos: Pedro Gonzalo 
de Toro, Luis Ledesma Jimeno, Antonio Martí
nez, Cayetano Rodríguez de los Ríos y García- 
Baquero y Santos Sainz Elvira.

ABION. —Mozo: Juan Manuel Mendoza Men
doza, hijo de Ramón y Teresa.

ADRADAS.—Mozo: Manuel Tropel Señar, hi
jo de Manuel y Constancia.

LODARES DE OSMA.-Mozo: Santiago Fran
cisco Isla Lafita, hijo de Santiago y Gregoria.

SAN ANDRES DE SAN PEDRO.—Mozo: An 
tonino Llórente Pérez, hijo de José y Paula.

DURUELO DE LA SIERRA.—Mozos: Andrés 

Alonso Asenjo, hijo de Román y Bárbara; Jorge 
Wenterstons Elegrene, hijo de Luis y María, y 
Ricardo Abad Lafuente, hijo de Buenaventura y 
Jacinta. .

ALCUBILLA DE AVELLANEDA.-Mozo: Ju
lián Moduvar Aguado, hijo de Valeriano y Basi- 
lia. ' .

TEJADO.—Mozo: Alejandro Rodríguez Rodrí
guez, hijo de desconocido y Ramona.

MIÑO DE SAN ESTEBAN.—Mozos: Benigno 
García Izquierdo, hijo de Estanislao y Florenti
na y Lucas García Raspeño, hijo de José e Hipó
lita.

SAN FELICES.—Mozo: Francisco Cabello 
Ordoñez, hijo de Nicolás y Juana.

ALTAS Y BAJAS
Debiendo procederse a la formación del apéndi

ce al amillaramiento, para que sus operaciones sirvan 
de base al repartimiento de la contribución rústica y 
pecuaria en el próximo año de 1942, se encarga a to
dos los propietarios y ganaderos, así como a los admi
nistradores de hacendados forasteros, presenten en 
las Secretarías de cada uno de los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan, por término de 15 días, 
las relaciones de altas y bajas que haya podido sufrir 
su riqueza desde la última rectificación; advirtiéndo
les, que transcurrido dicho plazo no podrán ser admi
tidas, y quedará consignada a cada contribuyente la 
misma riqueza que tiene señalada en el actual repar
timiento.

Asimismo se-hace público que dicho apéndice, asi 
como el acta general de recuento de ganados, estarán 
terminados el día 30 de Abril, y permanecerán ex
puestos en las Secretarias del l.° al 15 de Mayo si
guiente, a los efectos de reclamación,.

_? Pueblos que se citan
Torlengua. Suellacabras. •

Durante el tiempo reglamentario, a contar 
desde la publicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, se hallarán expuestos 
al público, en cada una de las Secretarías de los 
Ayuntamientos que a continuación se expresan 
los documentos que también se indican, para 
que puedan ser examinados por los contribuyen 
tes en ellos comprendidos, y reclamar de agravio 
si se creen perjudicados. .
Presupuestos aprobados por el Ayuntamiento pleito 

Fuentestrún. , Trévago.
Valdelagua del berro. Cabrejas del Campo.

Cuentas municipales 
Conquezuela, ejercicio de 1940.

SORIA —Imprenta provincial. ’
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